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de esas sustancias como medio para facilitar esas inves
tigaciones y el tratamiento médico que pueda reque
rirse; 

8. Pide a los gobiernos y a las organizaciones nacio
nales e internacionales, así como a las instituciones 
científicas y de investigación, que cooperen plena
mente con el Secretario General en esta labor; 

9. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

/() I a. sesián plenaria 
/3 de diciemhre de /982 

E 

ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) 

La Asamhlca General. 

Hahiendo examinado el informe del Secretario 
General93 , en cuyo anexo figura el informe del Grupo 
de Expertos encargado de investigar las informaciones 
relativas al presunto uso de armas químicas, nombrado 
por el Secretario General en cumplimiento de las reso
luciones 35/144 C de 12 de diciembre de 1980 y 36/96 C 
de 9 de diciembre de 1981 de la Asamblea General, 

Tomando nota de que, como se indica en la conclu
sión final del informe del Grupo de Expertos, aunque 
no se pueda afirmar que las presunciones han sido pro
badas, no se pueden pasar por alto las pruebas indi
rectas que revelan el uso posible de algún tipo de 
sustancia química tóxica en algunos casos94

, 

Recordando que el uso de armas químicas y biológi
cas ha sido declarado incompatible con las normas 
aceptadas de la civilización, 

I. Toma nota del informe del Secretario General y 
expresa su reconocimiento al Grupo de Expertos encar
gado de investigar las informaciones relativas al pre
sunto uso de armas químicas por la labor realizada, así 
como a los Estados Miembros que cooperaron con el 
Grupo en el cumplimiento de su mandato; 

2. Hace de 11un·o u11 llamamiento en pro del es
tricto cumplimiento por todos los Estados de los prin
cipios y objetivos del Protocolo relativo a la prohi
bición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, 
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos88 y con
dena todos los actos que se opongan a dichos objetivos. 

/Ola. sesián plenaria 
/3 de dicicmhre de /982 

37/99. Desarme general y completo 

A 

No EMPLAZAMIENTO DE ARMAS NUCLEARES EN EL 
TERRITORIO DE ESTADOS EN QUE ACTUALMENTE NO 
EXISTAN DICHAS ARMAS 

La Asamhlea Gencrnl. 

Consciente de que una guerra nuclear tendría conse
cuencias devastadoras para toda la humanidad, 

"' A/37 /259. 
"" lhid., párr. 197. 

Rernrdando su resolución 33/91 F de 16 de diciem
bre de 1978, en que se exhortaba a todos los Estados 
poseedores de armas nucleares a que se abstuvieran de 
emplazar armas nucleares en el territorio de Estados en 
que no existieran dichas armas, y a todos los Estados no 
poseedores de armas nucleares y en cuyo territorio no 
hubiera armas nucleares a que se abstuvieran de toda 
medida que pudiera llevar directa o indirectamente al 
emplazamiento de tales armas en su territorio, 

Rl'Cordanclo además sus resoluciones 35/ 156 C de 
12 de diciembre de 1980 y 36/97 E de 9 de diciembre de 
1981, en que se pidió al Comité de Desarme que proce
diera sin demora a celebrar conversaciones con miras a 
la elaboración de un acuerdo internacional sobre el no 
emplazamiento de armas nucleares en el territorio de 
Estados en que no existieran dichas armas, 

Ohscrl'l111clo con pesar que no se ha atendido a las 
exhortaciones de la Asamblea General, 

Considernndo que el no emplazamiento de armas 
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas sería un paso hacia el 
objetivo más amplio del retiro total ulterior de las armas 
nucleares del territorio de otros Estados, y contribuiría 
por lo tanto a impedir la difusión de las armas nucleares 
y conduciría en última instancia a la eliminación total de 
dichas armas, 

Te11ie11do en c11c11ta la intención claramente expre
sada por muchos Estados de impedir el emplazamiento 
de armas nucleares en su territorio, 

Pn�fiindamentc alarmada ante los planes y medidas 
prácticas encaminados a acrecentar los arsenales de 
armas nucleares en el territorio de otros Estados, 

1. Pide una i·cz má,1 al Comité de Desarme que pro
ceda sin demora a celebrar conversaciones con miras a 
la elaboración de un acuerdo internacional sobre el no 
emplazamiento de armas nucleares en el territorio de 
Estados en que actualmente no existan dichas armas; 

2. Erhorta a todos los Estados poseedores de 
armas nucleares a que se abstengan de emplazar armas 
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas y de tomar nuevas medi
das que entrañen el emplazamiento de armas nucleares 
en el territorio de otros Estados; 

3. J::rhorta a todos los Estados poseedores de 
armas nucleares a proceder a un congelamiento cualita
tivo de armas nucleares en el territorio de otros 
Estados; 

4. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos relativos al 
examen de esta cuestión por la Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones; 

5. Pide al Comité de Desarme que presente un 
informe sobre esta cuestión a la Asamblea General en 
su trigésimo octavo período de sesiones; 

6. lkcide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado 
'·No emplazamiento de armas nucleares en el territorio 
de Estados en que actualmente no existan dichas 
armas: informe del Comité de Desarme". 

/()/u. sesi<ín plenaria 
13 de dicic111hre de /9�:! 
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B 

INFORME DE LA COMISIÓN INDEPENDIENTE 
SOBRE CUESTIONES DE DESARME Y SEGURIDAD 

La Asamblea General, 

Preocupada por el estado alarmante de la carrera de 
armamentos y los riesgos que origina para la super
vivencia de la humanidad, 

Reconociendo el papel central de las Naciones Uni
das en lo tocante a reducir la tirantez, salvaguardar y 
promover la confianza entre los Estados y fomentar la 
seguridad común y la causa del desarme, 

Habiendo tomado nota del Informe de la Comisión 
Independiente sobre cuestiones de desarme y seguri
dad titulado "Seguridad Común: un programa de de
sarme" que se presentó a la Asamblea General en su 
duodécimo período extraordinario de sesiones9 ', 

Convencida de que la Comisión ha hecho una contri
bución importante al debate y las deliberaciones sobre 
cuestiones de desarme y seguridad y de que sus reco
mendaciones y propuestas, enunciadas en su programa 
de acción, deben seguir siendo objeto de examen en el 
sistema de las Naciones Unidas, 

Observando que las recomendaciones del informe 
están dirigidas a los gobiernos y a las Naciones Unidas 
y sus órganos, 

Convencida de la importancia de asegurar una com
plementación eficaz del informe en el sistema de las 
Naciones Unidas y en otros contextos pertinentes, 

1. Pide al Secretario General que transmita el 
informe de la Comisión Independiente sobre cuestiones 
de desarme y seguridad a la Comisión de Desarme; 

2. Pide además a la Comisión de Desarme que exa
mine las recomendaciones y propuestas del informe 
relacionadas con el desarme y la limitación de arma
mentos y que sugiera, en un informe a la Asamblea 
General, la mejor manera de asegurar su complemen
tación eficaz en el sistema de las Naciones Unidas o en 
otra forma; 

3. Decide incluir en el programa de su trigésimo 
octavo período de sesiones un tema titulado· 'Comisión 
Independiente sobre cuestiones de desarme y seguri
dad: informe de la Comisión de Desarme". 

e 

/O la. sesión plenaria 
13 de diciembre de /982 

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, 
EL ALMACENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS 
RADIOLÓGICAS 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución de la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente de 12 de agosto de 1948, por 
la que se incluyen entre las armas de destrucción en 
masa las armas de explosión atómica, las armas de 
material radiactivo, las armas químicas y biológicas 

95 Véase A/S-12/AC.l/PV.4, pág. 8. El informe se publicó 
ulteriormente como documento A/CN. 10/38. Véase también 
A/CN.10/51. 

mortíferas y cualesquiera armas futuras que tengan 
características semejantes en efecto destructivo a las de 
la bomba atómica o algunas de las armas mencionadas. 

Rernrdando su resolución 2602 C (XXIV) de 16 de 
diciembre de 1969. 

Recordando el párrafo 76 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General96

, en que se declaraba que debería con
certarse una convención que prohibiera el desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y la utilización de 
armas radiológicas, 

Reaj,nnando su resolución 36/97 B de 9 de diciembre 
de 1981, sobre la celebración de tal convención. 

Conl'encida de que esa convención serviría para sal
var a la humanidad de los posibles peligros que entraña 
el uso de armas radiológicas y, de este modo, contri
buiría a fortalecer la paz y a evitar la amenaza de la 
guerra, 

Obsen·,mdo que en el Comité de Desarme se han 
realizado negociaciones sobre la celebración de una 
convención internacional que prohíba el desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y la utilización de 
armas radiológicas. 

Tomando nota de las partes de los informes presen
tados por el Comité de Desarme a la Asamblea General 
en su duodécimo período extraordinario de sesiones y 
en su trigésimo séptimo período de sesiones que se 
refieren a dichas negociaciones, incluido el informe del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radioló
gicas97

• 

Reconociendo que, no obstante los progresos logra
dos en esas negociaciones, siguen existiendo opiniones 
divergentes sobre varios aspectos, 

Teniendo en cuenta que las aplicaciones de la energía 
nuclear con fines pacíficos entrañan el establecimiento 
de un gran número de instalaciones nucleares con una 
alta concentración de materiales radiactivos, y 
teniendo presente que la destrucción de dichas insta
laciones nucleares por ataques militares podría tener 
consecuencias desastrosas, 

Obsen'l111do con sati.\Jácción que se reconoce 
ampliamente la necesidad de llegar a un acuerdo sobre 
el texto de un tratado que prohíba las armas radio
lógicas, 

1. Pide al Comité de Desarme que continúe las 
negociaciones con miras a concluir prontamente la ela
boración de un tratado que prohíba el desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y la utilización de 
armas radiológicas, a fin de que el texto se pueda pre
sentar a la Asamblea General en su trigésimo octavo 
período de sesiones; 

2. Pide adc111ús al Comité de Desarme que prosiga 
su búsqueda de una solución de la cuestión de la prohi
bición de ataques militares contra instalaciones nuclea
res, incluso el alcance de dicha prohibición, teniendo 
en cuenta todas las propuestas que se presenten con 
ese propósito: 

°" Resolución S- I0/2. 
47 Doc11111<'11fw (�ficiales de la A.rnmhlea Gelll'l'lli, d11od,'ci1110 

f"'1wdo extrnordi11ario de scsio11e.,. S11p/emc11to No. 2 (A/S-12/21. 
párrs. 67 a 75, e ihid .. tri�,;_,i1110 .,<'primo periodo de H'SÍ011,·s. Supl, 
111<•111,1 No. 27 (An7 /27 y Corr. l l. párrs. 76 a 89. 
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3. Toma nota de la recomendación hecha por el 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, 
en el informe que aprobó el Comité de Desarme98, de 
que éste establezca al comienzo de su período de sesio
nes de 1983 un grupo de trabajo ad hoc para continuar 
las negociaciones sobre la prohibición de las armas 
radiológicas99 ; 

4. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos referentes al 
debate celebrado por la Asamblea General en su trigé
simo séptimo período de sesiones sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la 
utilización de armas radiológicas; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado 
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almace
namiento y la utilización de armas radiológicas". 

/Ola. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1982 

D 

PREVENCIÓN DE UNA CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL 
ESPACIO ULTRATERRESTRE Y PROHIBICIÓN DE LOS 
SISTEMAS CONTRA SATÉLITES 

la Asamblea General, 

Inspirada por las grandes perspectivas que se ofre
cen a la humanidad como consecuencia de la entrada 
del hombre en el espacio ultraterrestre, 

Creyendo que toda actividad en el espacio ultra
terrestre debe tener fines pacíficos y realizarse en bene
ficio de todos los pueblos, independientemente del 
grado de su desarrollo económico y científico, 

Recordando que los Estados partes en el Tratado 
sobre los principios que deben regir las actividades de 
los Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes
tes 1ºº , se han comprometido en virtud del artículo Ill a 
realizar sus actividades de exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes, de conformidad con el derecho internacional 
y la Carta de las Naciones Unidas, en interés del man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 
del fomento de la cooperación y la comprensión inter
nacionales, 

Reafirmando, en particular, el artículo IV del Tra
tado mencionado, en que se estipula que los Estados 
partes en el Tratado se comprometen a no colocar en 
órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de 
armas nucleares ni de ningún otro tipo de armas de des
trucción en masa, a no emplazar tales armas en los cuer
pos celestes y a no colocar tales armas en el espacio 
ultraterrestre en ninguna otra forma, 

Reafirmando además el párrafo 80 del Documento 
Final del décimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General96 , en que se declara que para 
evitar la carrera de armamentos en el espacio ultra-

•• Véase Documentos qficiales de la Asamblea General, trigé
simo séptimo período de sesiones. S11ple111ento No. 27 (A/37/27 y 
Corr.l), párr. 83. 

••/bid., subpárrafo 14. 
100 Resolución 2222 (XXI), anexo. 

terrestre deberían adoptarse nuevas medidas y cele
brarse negociaciones internacionales apropiadas en 
consonancia con el espíritu del Tratado, 

Alfrirticndo la necesidad de prevenir una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre y, en particu
lar, la amenaza que representan los sistemas contra 
satélites y sus efectos desestabilizadores para la paz y 
la seguridad internacionales, 

Recordando sus resoluciones 36/97 C y 36/99 de 
9 de diciembre de 1981, 

Tomando nota de la grave preocupación expresada 
por la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, por la posible extensión 
de una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre, y de las recomendaciones formuladas a los 
órganos competentes de las Naciones Unidas, en parti
cular a la Asamblea General, y también al Comité de 
Desarme 101, 

Tomando nota también de que en el curso de su 
período de sesiones de 1982 el Comité de Desarme 
examinó esta cuestión en sesiones oficiales y oficiosas, 
así como mediante consultas oficiosas, 

Tomando nota de la parte del informe del Comité de 
Desarme relativa al tema titulado "Prevención de una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre'' 102, 

1. Reafirma que la comunidad internacional debe 
adoptar nuevas medidas eficaces para prevenir una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre; 

2. Toma nota con reconocimiento de la contribu
ción aportada por los Estados Miembros al debate 
sobre el tema en el Comité de Desarme y en la Asam
blea General; 

3. Pide al Comité de Desarme que prosiga el exa
men sustantivo de: 

a) La cuestión de negociar acuerdos eficaces y veri
ficables tendientes a prevenir una carrera de armamen
tos en el espacio ultraterrestre, teniendo presentes 
todas las propuestas encaminadas a ese objetivo que ya 
se han hecho y las que se hagan en el futuro; 

b) Como asunto prioritario, la cuestión de negociar 
un acuerdo eficaz y verificable sobre la prohibición de 
los sistemas contra satélites como paso importante 
hacia la realización de los objetivos enunciados en el 
inciso a) supra; 

4. Erpre.rn la esperanza de que el Comité de 
Desarme adopte las medidas adecuadas, tales como el 
posible establecimiento de un grupo de trabajo, para 
promover los objetivos enunciados en los párrafos I y 3 
supra; 

5. Pide al Comité de Desarme que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones un informe sobre su examen de esta cuestión; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado 

101 Véase ln.fórme de la \eg1111da Co1ifáencia de las Naci1111e.1· 
Unidas sobre la Erploraciún r Uriliwciún d,·I Espacio Ultraterri·.1·tre 
con Fines Pacificos. Viena. () a:? I de 11¡:osto de /982 (A/CONF. IOI/ 

10 y Corr.2 y 3). párrs. 13. 14 y 426. 
102 Donm1e11tos ()ficialn de la Asamblea General, trigésimo .1·ép

ri1110 periodo de .1esio11e.,. S11pl1•111c11to No. 27 (A/37/27 y Corr.1 ). 
párr�. 97 a I06. 
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" Prevención de una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre y prohibición de los sistemas contra 
satélites". 

JO la.  sesión plenaria 
/3 de diciemhre de /982 

E 

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DE M ATERIAL FISIONABLE PARA ARMAS 

La Asamhlea General , 

Recordando sus resoluciones 33/91 H de 16 de 
diciembre de 1978, 34/87 D de 11 de diciembre de 1979, 
35/156 H de 12 de diciembre de 1980 y 36/97 G de 9 de 
diciembre de 1981, en que pidió al Comité de Desarme 
que, en una etapa adecuada de la aplicación del Pro
grama de Acción enunciado en la sección III del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General96 y de su labor sobre el 
tema titulado ' '  Armas nucleares en todos los aspec
tos" ,  examinase urgentemente la cuestión de la cesa
ción adecuadamente verificada y la prohibición de la 
producción de material fisionable para armas nucleares 
y otros artefactos explosivos nucleares y mantuviese 
a la Asamblea informada acerca del progreso de ese 
examen, 

Tomando nota de que la agenda del Comité de 
Desarme para 1 982 incluía el tema titulado " Armas 
nucleares en todos los aspectos' ' y que el programa 
de trabajo del Comité para ambas partes de su período 
de sesiones celebrado en 1982 contenía el tema titulado 
"La cesación de la carrera de armamentos nucleares y 
el desarme nuclear ' ' ,  

Recordando las propuestas y declaraciones formu
ladas en el Comité de Desarme sobre esos temas 1º3

, 

Considerando que la cesación de la producción de 
material fisionable para armas y la gradual conversión 
y transferencia de las existencias a usos pacíficos cons
tituirían una medida significativa para detener e inver
tir la carrera de armamentos nucleares, 

Considerando que la prohibición de la producción de 
material fisionable para armas nucleares y otros arte
factos explosivos constituiría una importante medida 
para facilitar la prevención de la proliferación de armas 
nucleares y artefactos explosivos, 

Pide al Comité de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su labor sobre el tema titulado " Armas 
nucleares en todos los aspectos' ' ,  prosiga el examen de 
la cuestión de la cesación adecuadamente verificada 
y la prohibición de la producción de material fisionable 
para armas nucleares y otros artefactos explosivos y 
mantenga a la Asamblea General informada acerca del 
progreso de ese examen. 

JO la.  sesión plenaria 
/3 de diciemhre de /982 

1º' /bid. , duodécimo período l'Xlraordinario <Íl' sesiones. Suple
mento No. 2 (A/S-12/2), párrs. 41 a 60; e ihid .. triRésimo séptimo 
período de sesiont's, S11pll'll1 í'nlo No. 27 (A/37/27 y Corr. l ). 
párrs. 43 a 58. 

F 

EXAMEN Y COM PLEMENTO DEL ESTUDIO AMPLIO DE LA 
CUESTIÓN DE LAS ZON AS LIBRES DE ARMAS NUCLEA
RES EN TODOS SUS ASPECTOS 

La Asamhlea General , 

Consciente de la necesidad de hacer todos los esfuer
zos posibles para lograr la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares, el desarme nuclear y el desarme 
general y completo bajo control internacional estricto y 
eficaz, 

Reconociendo, en cumplimiento de esos fines, la 
necesidad urgente de evitar la proliferación de armas 
nucleares en el mundo, 

Afirmando que la creación de zonas libres de armas 
nucleares es una contribución al desarme, 

Recordando su resolución 3472 (XXX) de 1 1  de 
diciembre de 1 975, relativa al estudio amplio de la cues
tión de las zonas libres de armas nucleares en todos sus 
aspectos, 

Recordando las opiniones, observaciones y suge
rencias formuladas al respecto por los gobiernos y por 
el Organismo Internacional de Energía Atómica y otras 
organizaciones internacionales interesadas, así como el 
informe del Secretario General en que están con
signadas 1 0 4 ,  

Considerando que en varios estudios recientes reali
zados por las Naciones Unidas en la esfera del desarme 
se han considerado cuestiones relacionadas con la crea
ción de zonas libres de armas nucleares en diversas 
partes del mundo, 

Considerando además que la experiencia respecto 
del Tratado para la Proscripción de las Armas Nuclea
res en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 1 0

� 

tendría gran valor para las otras regiones del mundo , 

Reconociendo que esos hechos deberían constar en 
un nuevo estudio complementario sobre ese asunto , 

I. Decide que se realice un estudio para examinar y 
complementar el Estudio amplio de la cuestión de las 
zonas lihres de armas nucleares en todos sus aspec
tos 106

, teniendo en cuenta la información y la expe
riencia acumulada desde 1975 ;  

2 .  Pide al Secretario General que, con la  asistencia 
de un grupo ad hoc de expertos gubernamentales califi
cados 107

, elabore el estudio y lo presente a la Asamblea 
General en su trigésimo noveno período de sesiones, 
teniendo presentes las economías que puedan efec
tuarse en el marco de las consignaciones presupuesta
rias existentes; 

3. Exhorta a los gobiernos interesados y a las orga
nizaciones internacionales afectadas a que presten la 
asistencia que pueda necesitarse de vez en cuando 
para la elaboración del estudio; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo noveno período de sesiones un tema titulado 

10• A/3 1 / 189 y Add. l  y 2. 
1º'  Naciones Unidas, Rcrncil des Traités , vol. 634 , No. 9068, 

pág. 282. 
106 Publicacion de las Naciones Unidas ,  No. de venta: S.76.l.7. 
107 Ulteriormente denominado Grupo de Expertos Gubernamen

tales sobre las rnnas libres de armas nucleares. 



111 .  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 97 

" Estudio de la cuestión de las zonas l ibres de armas 
nucleares en todos sus aspectos" .  

/ O la .  se.,ián plenaria 
13 de diciembre de /982 

G 

MEDIDAS PARA S U MIN ISTRAR I N FORMACIÓN OBJETIVA 
SOBRE LA CAPACIDAD M I L.IT AR 

La Asamblea General, 

Profundamente preocupada por la continua intensi
ficación de la carrera de armamentos, en particular la 
carrera de armamentos nucleares, sus efectos extre
madamente nocivos para la paz y la seguridad interna
cionales y el desperdicio deplorable de recursos huma
nos y materiales con fines militares . 

Recordando el párrafo 93 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General96

, en el que se declara, entre otras cosas . 
que, a fin de facilitar el proceso de desarme, es necesa
rio adoptar medidas y aplicar políticas encaminadas a 
fortalecer la paz y la seguridad internacionales y a 
fomentar la confianza entre los Estados, de conformi
dad con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

Teniendo presente que en el párrafo 34 del Docu
mento Final se declara además que el desarme, la ate
nuación de la tirantez internacional, el respeto del 
derecho a la libre determinación y la independencia 
nacional, el arreglo pacífico de las controversias con
forme a la Carta de las Naciones Unidas y el fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales están 
directamente relacionados entre sí, que el progreso 
en cualquiera de esas esferas tiene un efecto benefi
cioso sobre todas ellas y que, del mismo modo, el fra
caso en una esfera tiene efectos negativos sobre las 
otras, 

Recordando también el párrafo 1 05 del Documento 
Final, en que se alienta a los Estados Miembros a ase
gurar una mejor corriente de información sobre los 
diversos aspectos del desarme a fin de evitar la difusión 
de información falsa y tendenciosa relativa a los arma
mentos, y a concentrarse en el peligro del aumento de la 
carrera de armamentos y la necesidad de un desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz , 

Observando que la percepción errónea de la capaci
dad militar y las intenciones de posibles adversarios, 
que se podría deber, entre otras cosas, a la falta de 
información objetiva, podría llevar a los Estados a 
emprender programas de armamentos que condujesen 
a la aceleración de la carrera de armamentos, en parti
cular la carrera de armamentos nucleares , y a la intensi
ficación de las tensiones internacionales, 

Consciente de que la información objetiva sobre la 
capacidad militar, en particular entre los Estados 
poseedores de armas nucleares y otros Estados de 
importancia mili tar, podría contribuir al fomento de la 
confianza entre los Estados y a la concertación de 
acuerdos concretos sobre el desarme, y ,  de esta forma, 
ayudar a detener a invertir la carrera de armamentos, 

1 .  Exhortll a todos los Estados, en particular a los 
Estados poseedores de armas nucleares y a otros Esta
dos de importancia mili tar, a que consideren nuevas 

medidas para suministrar información objetiva sobre la 
capacidad militar y fac il itar la evaluación objetiva de 
esa capacidad; 

2 .  lm·ita a todos los Estados a que comuniquen al 
Secretario General sus opiniones y propuestas acerca 
de dichas medidas; 

3. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones un informe en que figuren , en primer lugar, 
las respuestas de los Estados Miembros solicitadas en 
el párrafo 2 supra y ,  en segundo lugar, sobre la base de 
esas respuestas, un análisis preliminar del posible papel 
de las Naciones Unidas en el contexto de las medidas 
para suministrar información objetiva sobre la capaci
dad militar y facilitar la evaluación objetiva de esa capa
cidad . 

H 

/O I a .  sesión plenaria 
/3 de diciembre de /982 

SEG U N DA CON FERENCI A DE LAS PARTES ENCARGADA 
DEL EXAMEN DEL TRATADO SOBRE PROHIBICIÓN 
DE E MPLAZAR ARMAS N UCLEARES Y OTRAS ARMAS 
DE DESTRUCCIÓN EN MASA EN LOS FON DOS MARINOS 
Y OCEÁN ICOS Y SU SUBSU ELO 

L1 A samhlca (iencra/, 

Recordando su resolución 2660 (XXV) de 7 de 
diciembre de 1970, en que encomió el Tratado sobre 
prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas 
de destrucción en masa en los fondos marinos y oceá
nicos y su subsuelo, 

Tomando nota de las disposiciones del artículo VII 
de dicho Tratado relativas a la celebración de confe
rencias de examen, 

Teniendo en cuenta que la primera Conferencia de 
las Partes encargada del examen del Tratado sobre 
prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas 
de destrucción en masa en los fondos marinos y oceá
nicos y su subsuelo , celebrada en Ginebra del 20 de 
junio al 1 º de julio de 1 977, decidió, en su Declaración 
Final, que en 1982 se celebrara en Ginebra una nueva 
conferencia de examen , a menos que una mayoría de 
los Estados partes indicaran a los depositarios que 
deseaban que esa conferencia fuera aplazada, caso en 
el cual se convocaría a más tardar en 1984 1°K , 

Recordando su resolución 32/87 A de 12 de diciembre 
de 1977, en que evaluó los resultados de la primera Con
ferencia de examen , 

Teniendo presentes todos los párrafos pertinentes del 
Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General96

, 

1 .  1imw nota de que, tras la celebración de consul
tas apropiadas, se establecerá un Comité Preparatorio 
de la Segunda Conferencia de las Partes encargada del 
examen del Tratado �obre prohibición de emplazar 
arma!-> nucleares y otras armas de destrucción en masa 
en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, antes 
de la celebración de una nueva conferencia de examen 
en 1 983 : 

"" SRT/CON F/2 '1 .  parte 1 1 .  art ículo V I I .  
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2. Pide al Secretario General que preste la asisten
cia necesaria y que proporcione los servicios, incluido 
el levantamiento de actas resumidas , que puedan 
requerirse para la Conferencia de examen y su prepa
ración; 

3. Recuerda su esperanza expresada anteriormente 
de que el Tr••tado reciba la adhesión más amplia 
posible. 

/Ola .  se.1 ián plenaria 
13 de diciemhre de /982 

CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXA
MEN DE LA CON VENCIÓN SOBRE LA PROHI BICIÓN DE 
UTILIZAR TÉCN ICAS DE MODIFICACIÓN AMBIENTAL 
CON FINES M ILITARES U OTROS FINES HOSTILES 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3 1 /72 de 10 de diciembre 
de 1976, en que remitió la Convención sobre la prohi
bición de utilizar técnicas de modificación ambiental 
con fines militares u otros fines hostiles a todos los 
Estados para su consideración, firma y ratificación, 
y expresó la esperanza de que recibiera la adhesión 
más amplia posible, 

Tomando nota de que en el párrafo I del artículo V I I I  
de la Convención se dispone que 

"Transcurridos cinco años desde la entrada en 
vigor de la presente Convención, el Depositario con
vocará a una conferencia de los Estados Partes en la 
Convención, que se celebrará en Ginebra (Suiza). La 
Conferencia revisará la aplicación de la Convención 
para asegurarse de que se están cumpliendo sus fines 
y disposiciones y, en particular, estudiará la eficacia 
de las disposiciones del párrafo 1 del artículo I en 
cuanto a la eliminación de los peligros de la utiliza
ción de técnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles. ' · .  

Teniendo presente que el 5 de octubre de 1 983 habrán 
transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la 
Convención, 

1. Observa que el Secretario General, en su calidad 
de depositario de la Convención, se propone convocar 
la Conferencia de las Partes encargada del examen de la 
Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de 
modificación ambiental con fines militares u otros fine� 
hostiles prevista en el párrafo 1 del artículo V l l l  de la 
Convención lo antes posible después del 5 de octubre 
de 1983 y que, con ese fin, realizará consultas con las 
partes en la Convención respecto de las cuestiones rela
cionadas con la Conferencia y los preparativos para 
ella, incluido el establecimiento de un Comité Prepa
ratorio de la Conferencia; 

2. Pide al Secretario General que preste la asisten
cia necesaria y que proporcione los servicios, incluidas 
actas resumidas, que puedan requerirse para la Confe
rencia de examen y su preparación ; 

3. Ohserrn tamhién que la Conferencia deberá 
efectuar arreglos para cubrir los gastos de la Confe
rencia de examen y su preparación. 

/Ola . .  1·csiú11 plenaria 
/3 de dicic111hrc de /982 

J 

IN VESTI GAC IÓN Y DESARRO L I  O M I LI TARES 

Lu A.rnmhll'o Gc11ernl, 

Co11.1cie11te de la importante tarea que incumbe a las 
Naciones Unidas de evaluar el estado de la carrera de 
armamentos, especialmente la carrera de armamentos 
nucleares, y de examinar todas las cuestiones de 
desarme pertinentes. 

Rernrdando las disposiciones del párrafo 39 del 
Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General96 , primer período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, según 
las cuales las medidas cualitativas y cuantitativas de 
desarme son igualmente importantes para detener la 
carrera de armamentos y los esfuerzos tendientes a ese 
fin deben incluir negociaciones sobre la limitación y la 
cesación del perfeccionamiento cualitativo de los arma
mentos. en especial de las armas de destrucción en 
masa, y el desarrollo de nuevos métodos bélicos, a fin 
de que finalmente los adelantos científicos y tecnoló
gicos se utilicen exclusivamente con fines pacíficos, 

Recordando además que, según el párrafo 1 03 del 
mismo Documento Final, el Centro para el Desarme de 
la Secretaría debería intensificar sus actividades rela
cionadas con la presentación de informaciones sobre la 
carrera de armamentos y el desarme, 

1ú111undo nota de los efectos de la investigación y el 
desarrollo militares sobre la carrera de armamentos . 
especialmente en relación con los principales sistemas 
bélicos, tales como las armas nucleares y otras armas 
de destrucción en masa, 

Preocupada ante el hecho de que, en la actualidad. 
una gran proporción de los científicos y técnicos del 
mundo participan en programas militares ,  

1imuuulo nota u.1 i111i.1· 11 10 de que en la carrera de 
armamentos. especialmente en la esfera de las arma� 
nucleares y otras armas de destrucción en masa, se da 
cada vez más importancia a los aspectos cualitativos, 

Reconociendo que la investigación y el desarrollo en 
ciertas esferas puede contribuir al desarme y tener efec
tos en la prevención de conflictos, 

Con.1cie111c de la importancia fundamental de la 
investigación y el desarrollo para fines pacíficos y del 
derecho inalienable de todos los Estados a fomentar. 
también en cooperación con otros Estados, sus activi
dades de investigación y desarrollo para tales fines, 

Com·e11cúfa de la necesidad de orientar la atención 
hacia el uso de la investigación y el desarrollo con 
fines militares y de preparar el camino para seguir exa
minando el fondo de este asunto, 

Recordando las sugerencias sobre investigación y 
desarrollo militares presentadas a la Asamblea Gene
ral en su duodécimo período extraordinario de sesio
nes, segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme. 

Co111 ·c11cidu a., i111i.rn10 de que una mayor información 
sobre investigación y desarrollo militares podría contri
buir a promover la confianza entre los Estados y 
aumentar la posibilidad de que se concierten acuerdo,; 
sobre ti mitación de armamentos y desarme . 
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Convencida además de que un estudio de la aplica
ción militar de la investigación y el desarrollo aportaría 
una contribución valiosa al aumento del conocimiento 
actual de la investigación y el desarrollo militares en 
todos los Estados, especialmente la investigación y el 
desarrollo que llevan a cabo las principales Potencias 
militares, y a la difusión de información fáctica sobre 
estas cuestiones, así como al análisis de esa infor
mación, 

l. Pide al Secretario General que, con la asistencia 
de expertos gubernamentales calificados 1 0 9

, teniendo 
presentes las economías que puedan efectuarse en el 
marco de las consignaciones presupuestarias existen
tes, emprenda un estudio exhaustivo del alcance , la 
función y la orientación del uso de la investigación y el 
desarrollo con fines militares, los mecanismos perti
nentes, su papel en la carrera de armamentos en gene
ral , especialmente la carrera de armamentos nucleares , 
y su efecto sobre la limitación de armamentos y el 
desarme, especialmente en relación con los principales 
sistemas de armas, tales como las armas nucleares y 
otras armas de destrucción en masa, con miras a impe
dir una carrera de armamentos cualitativa y asegurar 
que finalmente los adelantos científicos y tecnológicos 
puedan utilizarse exclusivamente para fines pacíficos; 

2. Invita a todos los Estados a que comuniquen al 
Secretario General, a más tardar el 15 de abril de 1983, 
sus opiniones sobre la cuestión del estudio y a que 
cooperen con el Secretario General para que se consi
gan los objetivos de ese estudio ;  

3. Pide al  Secretario General que presente un 
informe sobre esta cuestión a la Asamblea General en 
su trigésimo noveno período de sesiones. 

K 

/Ola. sesión plenaria 
13 de diciembre de /982 

ARREGLOS INSTITUCIONALES RELATIVOS AL PROCESO 
DE DESARME 

La Asamblea General , 

Recordando su resolución 31/90 de 14 de diciembre 
de 1976, en que decidió mantener en examen continuo 
el fortalecimiento del papel de las Naciones U nidas en 
la esfera del desarme, 

Recordando también su resolución 34/87 E de 11 de 
diciembre de 1979 en la que, entre otras cosas, 

a) Reafirmó que las Naciones Unidas tenían un 
papel central y una responsabilidad primordial en la 
esfera del desarme, 

b) Tomó nota de que el creciente programa de 
desarme y la complejidad de las cuestiones en juego, 
así como la participación más activa de un mayor nú
mero de Estados Miembros , imponían crecientes 
demandas a la gestión de las Naciones U nidas en cues
tiones de desarme para fines tales como la promoción, 
la preparación sustantiva, la aplicación y el control del 
proceso de desarme, 

Reafirmando la importancia del Comité de Desarme 
como el único foro multilateral de negociación sobre el 
desarme, de conformidad con el párrafo 120 del Docu-

10• Ulteriormente denominado Grupo de Expertos Gubernamen
tales sobre la investigación y el desarrollo con fines militares. 

mento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General96

, primer período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

Reconociendo la importancia creciente asignada a 
las cuestiones de desarme desde el décimo período 
extraordinario de sesiones, como lo demuestra el volu
men de trabajo cada vez mayor del Centro para el 
Desarme de la Secretaría y del Comité de Desarme, 

Teniendo en cuenta la estrecha relación existente 
entre las cuestiones relacionadas con la seguridad inter
nacional y el desarme y el interés en una estrecha 
cooperación entre las dependencias de la Secretaría 
·que se ocupan de esas cuestiones, 

Tomando nota de las propuestas presentadas a la 
Asamblea General en su duodécimo período extraordi
nario de sesiones, segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarme, tendientes a la adopción 
de determinadas medidas encaminadas a fortalecer el 
mecanismo de desarme de las Naciones U nidas, 

Tomando nota tamhién de que en el duodécimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General , se asignaron nuevas funciones al Centro para 
el Desarme al pedirle que proporcionara la orientación 
central para coordinar las actividades de la Campaña 
Mundial de Desarme dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas 1 1 0

. 

Habiendo examinado las partes pertinentes de la 
subsección F de la sección II del informe del Comité 
de Desarme 1 1 1  

, 

Reafirmando el párrafo 28 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General96 , 

Tomando nota de que no fue posible completar el 
primer examen de la composición del Comité de 
Desarme durante el duodécimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General de conformidad 
con el párrafo 120 del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones y con la resolución 
36/97 J de 9 de diciembre de 1981 de la Asamblea, 

Tomando nota también de que no se han comple
tado las consultas en el Comité de Desarme sobre la 
base de los párrafos 55 y 62 del Documento de Clausura 
del duodécimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General 1 1 2

, 

Pide al Comité de Desarme que informe a la Asam
blea General en su trigésimo octavo período de sesiones 
sobre el examen de la composición del Comité , 
teniendo en cuenta el párrafo 120 del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones y los pá
rrafos 55 y 62 del Documento de Clausura del duo
décimo período extraordinario de sesiones; 

1 1  

Teniendo presente la  sugerencia de que el único foro 
multilateral de negociación sobre el desarme se consti
tuya en conferencia, 

1 1 0 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodé
cimo período extraordinario de sesione.,· , Anexos, temas 9, 10, 1 1 ,  
1 2  y 1 3  del programa, documento A/S-12/32, anexo V ,  párr. 14. 

1 1 1  lhid. . tri¡:ésimo séptimo periodo de sesiones , Suplemento 
No. 27 (A/37/27 y Corr.l ) .  

' ' '  lhid. , duodécimo período extraordinario de sesiones, Anexos, 
temas 9. 10, 1 1 , 12 y 13 del programa, documento A/S- 1 2/32. 
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Reafirmando la validez de las disposiciones que figu
ran en el párrafo 120 del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General 96, 

Encomienda al Comité de Desarme que considere la 
posibilidad de constituirse en conferencia ,  sin perjuicio 
del párrafo 120 del Documento Final ; 

I I I  

Recordando el párrafo 124 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General96 , 

Pide al Secretario General que reactive la Junta Con
sultiva en Estudios sobre el Desarme, de conformidad 
con su nota de 26 de octubre de 1982 1 1\ y que le confíe 
las funciones mencionadas en ella, teniendo en cuenta 
las disposiciones de la sección I V  de la presente resolu
ción y las nuevas decisiones pertinentes de la Asamblea 
General a este respecto; 

IV 

Consciente de la necesidad que tiene la comunidad 
internacional de contar con información más diversifi
cada y completa sobre los problemas relacionados con 
la seguridad internacional , la carrera de armamentos y 
el desarme a fin de facilitar el progreso, mediante nego
ciaciones, hacia una mayor seguridad para todos los 
Estados, 

Convencida de que la realización de estudios y aná
lisis objetivos y fácticos será de utilidad para las nego
ciaciones sobre el desarme y los esfuerzos constantes 
por garantizar una mayor seguridad a un nivel más bajo 
de armamentos, 

Reafirmando la importancia de asegurar que los estu
dios sobre desarme se lleven a cabo de conformidad 
con los criterios de independencia científica, 

Consciente de que una actividad sostenida de inves
tigación y estudio por parte de las Naciones Unidas en 
la esfera del desarme promoverá la participación bien 
informada de todos los Estados en los esfuerzos por 
lograr el desarme, 

Subrayando la necesidad de llevar a cabo una inves
tigación más a fondo, progresiva y a largo plazo sobre el 
desarme dentro de las Naciones Unidas, 

Recordando su resolución 34/83 M de 11 de diciem
bre de 1979, 

1. éxpresa su a¡;radecimiento a la Junta de Conse
jeros del I nstituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones por su contribución 
al establecimiento y el desarrollo del Instituto de las 
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme ; 

2. Toma nota con sati,1jáccián de las actividades 
llevadas a cabo por el I nstituto de las Naciones Unidas 
de Investigación sobre el Desarme desde su creación ; 

3. Decide que: 

a) El Instituto de las Naciones Unidas de Investiga
ción sobre el Desarme: 

i) Funcionará como institución autónoma que 
trabajará en estrecha relación con el Departa 
mento de Asuntos de Desarme 1 1 4 ;  

- - - -
1 " A/37 /550. 
1 1 4 Véase la sección V de la pre,entc resolución . 

ii) Se organizará de manera tal que quede asegurada 
la participación sobre una base política y geográ
fica equitativa; 

iii) Seguirá llevando a cabo investigaciones indepen
dientes sobre el desarme y cuestiones conexas de 
seguridad ; 

iv) Tendrá debidamente en cuenta las recomenda
ciones de la Asamblea General ; 

h )  La Junta Consultiva en Estudios sobre el De
sarme, que depende del Secretario General , funcio
narú como Consejo Consultivo del Instituto ; 

e )  La sede del Instituto estará en Ginebra; 

d )  Las actividades del I nstituto se financiarán con 
contribuciones voluntarias de Estados y de organiza
ciones públicas y privadas ; 

4. Im·ita a los gobiernos a considerar el aporte de 
contribuciones al Instituto de las Naciones Unidas de 
Investigación sobre el Desarme; 

5. Pide al Secretario General que brinde apoyo 
administrativo y de otra índole al I nstituto de las Nacio 
nes Unidas de Investigación sobre el Desarme; 

6. Pide a la Junta de Consejeros que redacte el esta
tuto del Instituto de las Naciones Unidas de Investiga
ción sobre el Desarme, sobre la base del mandato actual 
del I nstituto, y que lo presente a la Asamblea General 
en su trigésimo octavo período de sesiones; 

7. Im·ita al Director del Instituto de las Naciones 
Unidas de Investigación sobre el Desarme a que pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo octavo 
período de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución y las actividades llevadas a caho 
por el Instituto ; 

V 

l .  Pide al Secretario General que transforme el 
Centro para el Desarme de la Secretaría , adecuada
mente fortalecido con los recursos generales existen
tes de las Naciones Unidas, en un Departamento de 
Asuntos de Desarme, encabezado por un Secretario 
General Adjunto y organizado teniendo plenamente en 
cuenta el principio de la distribución geográfica equita
tiva; 

2. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones sobre la aplicación prúctica de la presente 
resolución . 

/O la . sesi<í11 plenaria 
/3 de diciembre de /982 

37/ IO0. Examen y aplicación del Documento de Clau
sura del duodécimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General 

A 

CONGE LACIÓN DE LAS ARMAS NUCLE ARES 

/,a A.rn111h/eu (ie11eral. 

C()/1 1 ·e11cidu de que .  en esta era nuclear, una paz 
mundial duradera sólo podrá basarse en el logro de la 


